
LA EVOLUCIÓN DEL DERECHO Y EL 

CLASICISMO ANTIGUO 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL DR. FELIX J. MOLINA AL RECIBIR 

EL TÍTULO DE ACADÉMICO DE LA FACUL TAO DE 

DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

Señor Rector; 

Bxcelentídimo Señor, 

Monseñor, 

Señor Decano, 

Señores Académicos y Profesores, 

Ilustre huésped, (*) 

Señores: 

La verdad y el derecho son las dos grandes cuestiones en 
torno de las cuales se ha agitado siempre el espíritu humano en 
su anhelo incesante de investigación y estudio. La verdad es ob
jeto del entendimiento, el derecho es un atributo de la personali
dad humana, de ahí que si e1 hombre mirándose a sí mismo, en 
lo que forma la esencia inmutable de su ser, ha podido decir con 
Descartes : "yo pienso, luego sory", prodamando como p¡;imer 
principio de filosofía, su existencia como ser pensante, también 

(*) Don José Ortega y Gasset. 
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ha podido ver con esa simple inspección del espíritu, como lla
mara el gran filósofo al pensamiento propio, ese otro fenómeno 
interno, ese otro hecho de la conciencia, revelado por su propio 
sentimiento y atestiguado por el criterio de la evidencia, que le 
hace deór con no menos convicción y, firmeza: "este es mi de
recho". 

Y así, señores, se ha dicho ( r), que hó)s hombres disputan del 
derecho, como disputan de la verdad, controvierten de la regla de 
<)brar, como controvierten de la regla de pensar. Sob~e todos los 

problemas trascendentes que se vinculan al hombre, al universo, 
a Dios, ha caído como sobre una página llena de sugestiones mis
teriosas, la mirada de la razón científica, investigando su natura
leza, sus causas, sus relaciones, su origen, su fin. ¿De dónde viene 

~1 hombre y a dónde vá? ¿Cuál es el oríg&n del mundo? ¿Qué ex- • 
plicación tiene la vida del hombre sobre la tierra, dónde sus días, 
como dice Job, aquel po~ta del dolor, son cortos 'y malos, nace 
·como una flor y luego es cortada y se marchita, huye y desapa
rece como una sombra? ¿Hay una providencia que vela por sus 
destinos, o "la casualidad, la fatalidad, medios inconscientes, son 
los que intervienen en la trabazón de los hechos de su existen
cia?" ¿Hay una regla y noción de lo justo que regula sus actos? 
¿Qué es la vida y la muerte? ¿Qué es el tiempo y la eternidad? 
¿Cuál es el principio y término de todas las cosas encerradas en 
ese misterio insondable del universo? Tal es., señores, el anchu
roso campo de acción de la filosofía, de esa bella y . noble cien
cia, llamada "amor de la sabiduría" y que Cicerón definiera "la 

.ciencia de las cosas divinas y humanas y de sus causas", o sea, 
la que lo abarca todo. Pero si fijais la atención en la mul
tiplicidad indefinida de las cuestiones que ·forman la trama im
penetrable de las cosas, donde ha elaborado constantemente el es
píritu humano, tomando cada uno de los hilos de su contextura 
misteriosa para inquirir su principi0, dirección y fin, veréis que 
todas ellas se resumen y compendian en esas dos cuestiones: "cues
tión ele verdad, cuestión de justicia". No hallareis otras desde los 
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comienzos de la filosofía, es decir, desde que el hombre pensó so
bre las cosas y frente a otro hombre, le comunicó su pensamien
to, recibió el suyo, y de ese intercambio de ideas, de ese comerciÜ' 

intelectual, nació la discusión filosófica que no es más que el ejer-
1 

cicio de la razón. Y esas cuestiones seguirán ocupando la atención 
de los filósofos, analizadas por el método de las escuelas e inte
resando siempre las especulaciones científicas, mientras el hombre~ 

viva sobre la tierra llamado por Dios en su hora a ocupar su 
puesto y donde si es un átomo imperceptible en el mundo de sus 
ttniversos, como lo llama el filósofo ( 2), es sin embargo un áto
mo que "piensa, siente y juzga"; hace su camino sintiendo la 
sed de lo ideal y de lo infinito y realiza un designio providencial 
en su fugitiva existencia. 

Pero, ¿qué es el derecho? ¿Qué leyes gobiernan su vida? ¿Es. 
el hombre un ser de derecho en razón de su propia naturaleza y 
por lo tanto existe un deredho qatural, leyes no escritas, como di

~e Sócrates, que en todos los pueblos están en vigor, que en si 
mismas llevan el castigo de la propia transgresión y que proce
den por esto de un legislador superior a toda humana sabiduría, 
en cuyo conocimiento y observancia, como en el de las leyes posi
tivas, estriba el gran concepto de la justicia? ( 3). Tal es la ex-

' 
presión del genio griego, en toda su grandeza y profundidad idea-
lista, personificada en la figura de a;quel filósofo y que desarro
llaron después las escuelas de Platón y de Aristóteles, por dis

tintos caminos, partiendo de diferrentes posiciones, pero orienta
dos hacia el ideal de una ley superior. Cicerón la reconocía y pro
cla~aba también cuan:do decía : es una ley verdadera la recta ra
zón conforme a la naturaleza, inscrita en todos los corazones, 
inmutable, eterna, cuyas voces nos trazan nuestros deberes, cuyas 

amenazas nos apartan del mal, sin que jamás sus órdenes o sus 
prohib.iciones sean inútiles para los buenos y sin que jamás los 
malos se muestren insensibles a ellas·. Nadie puede cambiar nada. 
de esta ley, ni suprimir nada de ella, ni menos destruirla. N o hay 
senado ni. pueblo que pueda eximirnos de ella; no tiene necesidad 
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de comentador ni de intérprete. Es la misma en Atenas, en 
Roma, hoy y mañana. Siempre una, eterna, inmutable, abarca 
todos los pueblos y todos los tiempos. El soberano del univer-So, 
el Dios que la ha concebido, discutido y publicado, es también el 
único que nos la enseña a todos. N o obedecerla es huir de uno. 

mismo, es despojarse de su carádter de hombre, es infligirse el 
castigo más terrible, aunque· escape a los que imponen los hocm
bres (4). 

Esta es la expresión del pensamiento del genio romano y 

que conforme al carácter de legislador que constituye la modali
dad especial de este gran pueblo, dió fuerza, vigor y vida a su 
legislación, sobre los conceptos tras·cendentales del derecho y de 
la justicia. Es así, señores, como el pensamiento romano y el' 
pensamiento griego, puestos al habla por aquella relación intelec
tual que os decía era el orígen de las discusiones filosóficas, acor
daron proclamar con todos los prestigios de la vida, tan honda 
y fecunda de aquellas dos grandes familias de .pueblos que for
man la civilización antigua, condensadas en Roma y en Atenas, b 

existencia de un derecho de naturaleza por medio del cual nos ha:
bla Dios, determinando así para el derecho una base tan estable· 
como la misma naturaleza humana y contra la que nada podrán 
jamás ni la influencia de los tiempos, ni las eJ\.igencias de la vida. 
social en el desenvolvimiento progresivo de sus ·múltiples acti

vidades, ni las aberraciones de los hombres que en nombre de la 
ciencia pretenden orientar su curso y 4arle su ley .. Y aquél concep
to trascendente mezclado a la corriente de las ideas nacidas en la 

cima ele la civilización greco-romana, ha seguido con ella$ su cur
so al través del tiempo y del espacio, penetrando en la vida clef 
pensamiento científico ele los pueblos; ocupando la atención de los 
pensadores, y las discusiones de las escuelas, os,curecido a veces: 
entre la inmensa verieclad ele los sistemas filosóficos, muchos de 
ellos absurdos y contradictorios, que han intentado destruir el es
píritu que lo anima, que es el secreto de su fuerza y de su impe
rio. Pero él ha reaparecido luego y recobrando los blasones ele su: 
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elevado orígen, ha triunfado en la cultura intelectual de los pue
:blos y ha servido de fundamento a sus instituciones y leyes; es
tudiadhts, señores, y lo encontrareis dando a aquellas cimiento in

. conmovible y reflejando sobre éstas las inspiraciones de la justi-
"cia que deben vivificadas. 

La edad media había recogido la herencia de la antigüedad 
clásica y el abundante caudal de la civilización cristiana, y su filo
sofía r.enueva las enseñanzas de los griegos, especialmente de 
Aristóteles, mientras los juristas del imperio invocaban la juris
prudencia romana, tratando de amoldar sus principios a las nue
vas orientaciones de la vida. La escuela escolástica tiene su repr,e
sentante en Santo Tomás de Aquino, que se levanta como águila 
soberana del pensamiento, elevándose a las más altas concepcio
nes de la filosofía cristiana, realizando en su labor científica 1a 
armonía de las doctrinas aristotélicas con los principios de la teo

logía y resumiendo en la obra de su genio toda la ciencia de la 
edad media, cuyo ciclo cierra y sella con ese carácter propio e in
c~1nfundible con que lo señala la historia. Dante representaba tarn.
bién otra tendencia del espíritu de aquellos tiempos, y aún cuando 
no vió la misma luz que alumbró los días del doctor de Aquino, 
puede considerársele como la expresión de aquella otra fuerza di

rectriz del pensamiento medioeval. Se procuraba adaptar la ju
risprudencia romana a las exigencias de entonces. Carie caracteri
za la orientación de esas dos corrientes del pensamiento, en las 
.obras realizadas por aquellos genios, diciendo : puede decirse que 
han puesto su mano el cielo y la tierra, puesto que uno y otro se 
propusieron armonizar a Dios y a la humanidad, la revela.ción y la 
razón, la providencia divina y la libertad humana y ambos par

tieron de la idea de un orden universal que se apoya .en Dios ( 5). 
Para el primero, la justicia consiste en "el hábito con._. que 

uno atribuye a cada cual con perpetua y constante voluntad, lo que 
le pertenece". La considera, pues, como una virtud que gobier
na las relaciones de hombre a hombre, inspirado sin duda en la 
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doctrina de Aristóteles; mientras Dante, lo hace consistir "en
una cierta rectitud o regla que de todas partes rechaza la sin ra
zón", y dá, en fin, su gran definición del derecho, inspirado tam
bién en las doctrinas de Pitágoras y Aristóteles como en la de 
los jurisconsultos romanos, al considerarlo como un vínculo de 
la sociedad humana diciendo: que es una proporción real y per
sonal de hombre a hombre, que conservada conserva, corrompida 
corrompe a la sociedai:l humana · ( 6). 

Pasada la edad media, las ciencias filosóficas, sociales y me
tafísicas enswyaron nuevos .caminos para seguir su curso eman
cipándose de la teología escolástica. Era unC,L franca reacción con
tra la tendencia que hwbía informad.o el movimiento, científico· 
de aquella época llena de espiritualismo cristiano. 

Y la humanidad que vive de él, yo no sé si sintió de pronto 
en aquella hora que le faltaba luz y se oscurecía su camino para 
seguir ha¡::ia adelante y evocó entonces el pasado, ansiosa de be
ber en la fuente antigua el valioso caudal de sus ideas. Aquella 

mirada retrospectiva del espíritu humano, si no era com~ se ha 
dicho, "un retorno al pasado renegando del presente, por pensar 
como Horacio, que la humanidad va perdiendo vigor y vida en 
su camino al través de los .tiempos y .que a·vanza cada vez más 
vacilante"; esa evocación de 1a antigüedad clásica griega y latina, 
que encerraba a,quella mirada, fué sin duda, una nueva vida que 
se extendía por todos los dominios del pensamiento, con <!-Spira
ción hacia el porvenir, tal vez porque, como dice .Pi Margan "la 
humanidad solo da pasos atrás para tomar carrera" ( 7) . Y esg; 
mágica evocación de la sabió.uría del pasado lejano, produce una 
:rpagnífica eflorecencia en las ciencias, en las artes, en la literatu,.. 
ra; y Copérnico sorprende los astros y dá el grito de las revoluciO:
nes celestes y los astros marchan en magnífico concierto a su voz 
ante el asombro de los sabios; y una mano desconocida entrega al 

marino europeo la aguja misteriosa de la brújula que le enseña
rá la senda incierta de los mares ; y Quttenberg inventa la im-
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prenta y dá "esa nueva voz a la humanidad" que levanta todas las 
inteligencias al nivel del último pensamiento que se enciende en 
.eicerehro y que arroja en una hora su Iuz al espacio; y Leonardo 
de Vinci y Benvenuto Cellini, abren la tumba de los siglos y 
arrancan la escultura sepultada por la invasión bárbara y los 
ideales de la beHeza griega trazados en d mármol resucitan y la 
estátua surge envuelta en pálido sudario y con la luz en la frente. 

La hora del renacimiento ha sonado, y su soplo de frescura 
primaveral avivó también el espíritu de investigación en todos los 
ramos de la ciencia, ofreciendo a las inteligencias una fuente inte
resante y fecunda en el derecho natural. El derecho romano era 
considerado entonces como la razón ~scrita, y mientras sus intér
pretes le tributaban entusiastas el supremo elogio, señalando su 
superioridad incontestable sob~e las leyes y costumbres confusas 

y hasta bárbaras de a'quel tiempo, gran número de talentos esco
gidos en Italia, Inglaterra, Alemania, Holanda, Francia y Espa
ña, estudiaban también en la filosofía aptigua el origen y funda
mento del derecho y pudieron ver que toda la civilización del pa
sado lo señalaba en la naturaleza racional del hombr,e. 

El .espíritu de la época les inspiró irresistibler~:ente; en él bus
caban ya los estados modernos, en camino a su organización, 
una base real y cierta para el derecho; y aquel espíritu les dió al 
punto la solución del problema con una palabra que llenaba en
tonces el ambiente, la palabra ({naturaleza". Ella volvía por se
gunda vez a ejercer su influencia poderosa y fecunda en la histo
ria de la civilización. El Humanismo de la época, evocaba tam
bién aquellos días de la historia en que "agonizaba la antigüe
dad". Era que la vida moderna corría otra vez por el cauce 
seco y abandonado por donde corrió en otrora la vida de Atenas 
bajo Pericles y la de Roma bajo la dominación de Augusto, 
Así comprendereis la tendencia naturalista que se inicia entonces, 
intentando derivar de la naturaleza todas las leyes que gobiernan 
la vida, e informar en las normas de sus métodos, la civilización, 
:la ciencia, el arte, la literatura y hasta la religión. Fué el primer 
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empuje de esta tendencia, el inspirador de esta idea, Rugo Gro
sio; bajo la infiencia de aquel ainbiente, imprimió una nueva di
rección a las ciencias jurídicas, creando la moderna ciencia del 
·derecho y dando a éste como único fundamento la naturaleza, pero 
la naturaleza independiente de Dios, a tal punto que afirma que 
la razón por,que Aquel considera buena o mala una cosa es por
que así lo quiere ¡la naturaleza, dependiendo por consiguiente de 
<ésta la apreciación de Dios y que "todo aquello que acerca del dere
cho puede decirse, tendría lugar si Dios no existiera, o si, aún 
existiendo, no se cuidara de las cosas humanas" ( 8). Su obra ha te
nido una trascendencia reconocida y decisiva. Quiso armonizar, sin 
conseguirlo, su lealtad a la religión de la que era un adepto sincero, 
con su aspiración de ofrendar al e~píritu de su tiempo un sistema de 
derecho que fuera la expresión de la tendencia naturalista que lo 
animaba; y su doctrina informó todos los sistemas materialistas 
que se siguieron, al mismo tiempo que prestó· bases favorables 
.al panteísmo. Es que cuando los hombre~ se arrojan en la co
rriente de su tiempo, no es que vayan por ella, sino que ~an por 
donde aquella quiere llevarlos. El alcance de su obra lo expone 
Bluntschli cuando dice: que libertó la doctr~na del derecho, de la 
;teología, e hizo de ella una ciencia independiente, dándole la sola 
naturaleza como base soberana e inquebrantable; y que, como con
secuencia de aquella independencia del derecho, la sociedad llegó 
también a conquistar la suya, considerando con orgullosa suficien
cia que ella misma era su propio fin ( 9). Y a comprendereis en,. 
tonces la transformación operada en la ciencia jurídica por la doc
trina de Grocio y la razón por la cual haya sido tan ensalzada la 
Qbra de este filósofo en los tiempos modernos. En su honor se ha 
dicho que gracias a él, "el sol del derecho se ha elevado por fin 
sobre el mundo" ( 10), y Vico le tributó su admiración, llamándo
"le el "jurisconsulto del género humanó" ( I I). 

La herencia intelectual de Grocio fué recogida por Puffen
odorf, que amalgamando las doctrinas de aquel jurisconsulto espi-
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ritualista con las del metafísico Hobbes, encerró la ciencia del 
derecho naitural y su objeto, dentro del círculo de esta vida, 
peilsando que aquel dereoQ,o no se ocupa del.hombre sino en cuan

to es animal racional y terres1Jr.e y haciendo abstracción de cual
quier otro destino. Así compendia Leibnitz su doctrina sobre el 
derecho, ! ha dicho de su autor: vir parum juriconsultus, et mini
me phisolophus ( 12). Luego Leibnitz penetra más hondo en la na

turaleza racional del hombre, en lo que constituye su ser moral, y 
busca un horizonte más amplio para el derecho na!tural, que abarta 
al hombre no solamente en su vida real y terrena, sino también con
siderado en todas sus facultades y con las ideas que le llaman a la 
religión y a una vida eterna; "por:que todo ser inteligente lleva 

dentro de sí la noci~n de la divinidad y esta noción debe ser con
siderada como idea de causa." As~ para él el origen del derecho 
es Dios derivando del ser y de la divinidad la idea de la justi
cia; concepto trascendental que ya había expresado Séneca, en
tre otros filósofos de la antigüedad, cuando hablando del da-echo· 
natural como propio del hombre, afirtrnaba que "procede de Dios 
como autor de la natua:rleza, quien lo im~rimió en nuestra alma;. 

y que este derecho dirige nues~ros actos libres según el dictamen 
de la razón práctica" ( I 3). Y después continúa aquella larga se

rie de jurisconsultos y filósofos, materialistas unos, espiritualis
tas otros, panteístas los demás ,dirigiendo todos, sin embargo,. 
su mirada a aquella fuente del derecho permanente e inmutab1e 
como la roca de donde brota, ensayando métodos y sistemas de 

investigación en el campo de la ciencia jurídica, inspirados los 
unos en las doctrinas de Grocio y Puffendorf, los otros en la 
filósofía de Leibnitz, como Tomasio y Wolf el entusiasta pro
pagandista de sus doctrinas filosóficas cuya enseñanza incorpora 

a los estudios universitarios; y des.pués Heineccio y luego Baah 
que superando a Jacobo Godefroy, Schubert, Hoffmann y otros,. 
ofr.eció a su tiempo, ansioso de las inspiraciones de la ciencia ju
rídica antigua, su 'historia clásica del derecho romano. Y vino 
más luego al declinar de aquellas escuelas, era en los comienzos: 
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del siglo XVII, el estudio de la ciencia del derecho detuvo su 
curso, el rico tesoro de la antigüedad clásica fué · abandonado y 
solo algunos jurisconsultos aiBlados, fueron los intérpretes del 
derecho, los cultivadores de la ciencia de lo justo y de lo injusto. 
Da.rnat, Pothier, Vico, hasta Montesquieu que da su celebrada de
finición de las leyes, haciendo derivar d derecho de una razón 
suprema y de la que se ha didho que importa seguramente una 
de las mejores observacion;es que ha hecho el ingenio del hom
bre ( 14). Y filangieri, Beccaria,. Lacke, después de la escuela 
histórica de Savirgny, luego la nueva escuela d·e Hegel y nos en
contramos, señores, en el siglo XX respirando su ambiente don
de palpita una agitación febril por someter al análisis, las ideas 
en que la humanidad hwbía cimentado sus creencias morales, so
ciales y religiosas, investigando todos sus a~tecedentes 'históri<cos 
tradicionales y de la alta filosofía cristiana de que se había ali
mentado hasta entonces el espíritu humano. Y teneis puestos a la 
obra, en Alemania a Kant y sus sucesores, e nFrancia a A'ugusto 
Comte y los positivistas; en Inglaterra a Bentham, Stuárt Mili, 
Spencer y Darwin, cuya labor de intensa crítica compendia 
Pouillée, diciendo: que muy pocas de aquellas concepciones han 
resistido al exámen y despojadas de su •carácter místico, han sido 
reducidas a sus elerpentos científicos • del orden físico o del orden 
mental; señalando como una deducción de la nueva labor cien
tífica, que las antiguas nociones de Dios, del alma, del libre albe
drío, del bien en sí, del deber absoluto, se encuentran en la al
ternativa de transformarse o de desaparecer ( 15). 

:Así, habeis visto, señores, como ha llegado hasta el presente 
. el concepto del derecho, proclamado y defendido por la escuela 
idealista, como un derivado lógico del postulado de una causa 
suprema, de un principio inteligente, que preside el mundo de los 
espíritus y el mundo de la materia y que la razón descubre en las 
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leyes que los rigen, cuando elevándose de lo finito a lo infinito, 
de lo contingente a lo necesario, deJ efecto a la causa, halla a 
Dios en sus obras ; y combatido siempr·e por el naturalismo y 
el ateísmo en diversas formas, según sea el punto de partida ele
gido para sus investigaciones y la finalidad perseguida en sus 
conclusiones, pero cuyos conceptos fundamentales se reducen fá
cilmente a la síntesis precisa y definida que expone Caro : "ma

tedalismo puro y panteísmo idealista". Y por sobre todas las 
negaciones consagradas por aquellas escuelas, s.e levanta el po
sitivismo que las hace suyas, que nada admite excepto la reali
dad, que desconoce y niega todo concepto absoluto proclamado 
por la filosofía metafísica y entra a elaborar la ciencia nueva so
bre la base de los hechos ofrecidos por la experiencia que la razón 
observa, analiza y .constata; dejando de lado todas las conquis
tas de la civilización del mundo antiguo en su incesante inv.esti
gación del misterio y caracteriz¡tndo en fin, lo fundamental de 
su sistema en un ateísmo desdeñoso e implacable del que hace alar
de Augusto Comte, a quien puede considerarse fundador de l3: 
escuela positiva cuando dice, que ésta a reconducido a Dios hasta 
las fronteras de la ciencia con todos los honores, dándole las ' 
gracias por sus servicios provisionales ( I 6), y así, señores, a 
aquellos interrogantes que yo formulaba hace un momento sohre 
los grandes problemas que se .presentan a la consideración del 
hombre que piensa, me r.esponde Eucken como intérprete de la 
nueva ciencia: "erróneo parece todo intento de penetrar máis allá 
de la esfera de la experiencia inmediata y explicar la vida y la ac
tividad más allá de su dominio. Esta limitación encierra negacio
nes trascendentales, ~quí no hay lugar a una religión con su 
creencia en la divinidad y en la vida de ultratumba. La ciencia 
ha de renunciar a preguntar "de donde" y "a donde" y la ac
tividad ha de buscar sus fines y caminos solamente dentro del 

orden inmediato" ( 17). 

Tal es, señores, la escuela que aparece en la segunda mitad 
del siglo XIX y sobre cuyas concepciones elaboran una nueva 
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-ciencia los hombres del siglo XX. Desde su modesta -cuna dar
winiana ha remontado su vuelo intentando transformaciones pro
fundas en todos los domirt1os de la ciencia y ha levantado como 
la mejor conquista del pensamiento moderno su filosofía positiva, 
que desechando las concepciones superiores relativas a las cues

tiones sobrenaturales, o de una voluntad superior como explica
dón del orígen del univ.erso, o de la existenCia de las causas pri
meras y finales y de la esencia de los seres, que sirvieron de base 

a las escuelas anteriores y del mundo antiguo, levanta una barrera 
insalvable y aislando a la humanidad del pasado, le señala un nue
vo campo de acción para las conquistas de la inteligencia en la 

hora presente; donde ha de encontrar la solución correspondien-
te para todos los problemas de la vida humana bajo su doble as
pecto individual y social, ¿sabéis cómo? buscando en la realidad 
ofrer_;da por la experiencia las leyes permanentes que rigen los 

hechos. "Nosotros vemos - dice Comte - que el ·carácter funda
m·ental de la escuela positiva, consiste en mirar los fenómenos 
fundamentales como sujetos a leyes .naturales o invariables, cu
yo desenvolvimiento preciso es el fin de nuestros 'esfuerzos; cr·e
yendo que es absolutamente inaccesible y vacío de sentido la inves

tigación de lo que se llama causas primeras y finales". , Y bajo 
estas bases, que constituyen la síntesis de su método' de investi
gación científica, ha penetrado en el campo del derecho politico 
señalando una crisis profunda tanto en la estructura orgánica del 
estado como en su ciencia; negando, a éste su personalidad con 

que aparece como una entidad distinta de lo~ individuos que lo 
forman; desconociendo su poder político con su atributo de la 
soberanía, considerada "como el reflejo de la conciencia social 
atraída por un ideal ético". Y así, hoy, uno de los más altos ex- · 
ponentes de la nueva escuela en Francia (I8), proJ:lama ante la 
Europa, la cercana desaparición de todo ese derecho político que 

1a civilización antigua había considerado firmemente cimentado en 
esos conceptos trascendentales, reconocidos también por gran nú
mero de filósofos, políticos y juristas representantes de la ciencia 
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contemporánea; y como consecuencia del nuevo regtmen político 
que se intenta erigir, eliminando los conceptos metafísicos de 
dominium y de imperium, o sea, sobre la negación de la noción 
del poder político, derecho subjetivo de mandar, y que se exterio
riza cuando legisla, administra y juzga y de la noción de la pro
piedad, derecho subjetivo del individuo, que deja de ser un de
recho individual para convertirse en una función social, surge 
una nueva concepción de la ley que rechaza como su norma infor

mativa aquellos principios mcionales e inmutables, "siempre los 
mismos en todo tiempo y en todos los países" según lo recono
cieron los filósofos de Grecia y Roma; y admite en cambio como 
su fundamento y fuerza obligatoria "su conforttnidad a las con

diciones de vida actuales, momentáneas y variables de una so
ciedad dada, determinadas por la observación y el análisis racio
nal de su evolución y de su extructura" ( 19) ; quedando así co

mo exclusiva razón de la ley una doctrina de orden puramente 
positivo, que hace a aquella tan ine'stable como la infinita va~rie
dad de los hechos que se producen y pasan siguiendo el desenvol

vimiento de la vida de los pueblos en su's múltiples a1ctividades. Y i 

es ante esta concepción realista del estado y de la ley, que impor
ta la negación de los mismos, que ha podido decir Esmein : "si 
se niega la soberanía, una de dos: o no hay leyes' ni gobierno y 

tendremos la quimera anarquista ... o 'las leyes no pueden ser 
más que transacciones entre las di f.erentes fuerzas o dases que 
de hecho existen en la nación", y el profesor de la univer~sidad 
de Burdeos no ha desconocido el verdadero alcance atribuído a su 
doctrina cuando respondiendo a su ~crítico, dice: "creo, que en 

efecto, nuestras sociedades mod~rnas evolucionan hacia un es
tado de derecho que des~cansa esencialmente sobre el acuerdo de 
las diferentes clases sociales" ( 20). Consecuencia lógica, señores, 
de los precedentes expuestos, ponque si el poder público merced 
a la nueva ciencia, ha, dejado de ser un derecho para convertirse 

en nn heC'ho; y si el concepto de la ley ha de reducirse en último 
término a reg,lamentos convencionales, destinados a regir las re-
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ladones de los individuos y de los grupos; y la misión de la au
toridad a la simple vigilancia e inspección de aquellas conven
ciones f!lOmentáneas y variables como los hechos que los producen 
y que constituyen la regla de derecho, ha desaparecido de la so
ciedad el principio de autoridad que la. reg-ula y dirige a su fin, 
y la ley, con su carácter propio, con su virtud ética, su fuerza obli
gatoria como emanación del poder público y así lógicamente po

dreis convenir con Esmein, que la nueva escuela proclama y con
sagra en medio de los pueblos que buscan la solución a los nue
vos problemas que sungen del desenvolvimiento sorprendente de 
sus múltiples actividades, una teoría anánquica y nada más; pre

cisamente cuando esa misma situación cread<!:' por la corriente ver
tiginosa de intereses que arrastra a las sociedades modernas, re,. 

! 

clamaba de los hombres de pensamiento, orientarlas, no volvien-
do la espalda al pasado después de levantar un muro tan alto que 

impida el paso de su luz y de sus enseñanzas, sino buscando en aquel 
ambiente intelectual del mundo antiguo, las nociones fundamen
tales, los principios directrices que han informado al espíritu del 
hombre, que han sido la sal de su vida y el aliento reconfortante 

para seguir su marcha fatigosa de perfeccionamiento, porque la 
humanidad es siempre la mirsma y hace su camino sedienta de 
ideal, de justicia y de verdad. 

Es así, señores, como esta crisis profunda y vasta, a:ba:rca, 
como se ha dicho con verdad, todas las manif('!staciones en que se 

condensa el estado como idea y como hecho, determinando una 
nueva orientadón a la ciencia política, a la vida política y al Es-

' . . / 
tado (2r). 

Duguit resume el concepto de su doctrina, di'ciendo : piens9 
que está en camino de elaborarse una sociedad nue~a d~ la cual 
han de rechazarse tanto la noción de un derecho perteneciente a 
la colectividad para mandar en el individuo, como la noción de 
un derecho del individuo para imponer su personalidad a la co-;
lectividad y a los demás individuos. Y si atendiendo a las necesi

dades de la exposición, personificamos la personalidad en el esta-
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do, niego lo mismo el derecho subjetivo del estado, que el dere

cho subjetivo del individuo. Pienso, añade luego, que los indivi
duos no tienen derechos, que la colectividad tampoco los tiene, 
pero todos los individuos están obligados porque son seres socia
les a obedecer a la t:egla social; que todo ado individual que 
viole esta regla provoca necesariamente una reacción social ... 

porque toda sociedad es una disciplina y como el hombre no pue
de vivir sin sociedad, no puede menos de vivir sometido a una 
disciplina. Y nuestra regla de derecho no tiene nada de absoluto 
afirma, en fin, no es un ideal, es un hecho ( 22). Se dice, señores, 

que no estamos frente a un ensayo de nihilismo jurídko, que 
no hay que alarmarse demasiado, que el profesor Duguit entien
de el derecho a su manera y nada más ( 23). 

Pero es que al derecho hay que entenderlo como es, desde el 
momento en que le desrconoceis su carácter de facultad ~oral con
forme a la naturaleza racional del hombre y su doble aspecto de 
manifestación individual y social, para convertirlo en un hecho 
que la experiencia recoge y la interdependencia social impone, tan¡ 

variable como la estructura de las sociedades humana y las ma
nifestaciones de su vida en el proceso histórico que lo produce, 
desde entonces lo habeis negado, señores, porque el derecho solo 
vive y se desarrolla en su propio ambiente, en razón de lo que cons
tituye su esencia, refiriéndose al hombre en la plenitud de su ser, 
con su base inmutable de donde nace el ideal del derecho de to
dos y su imperio absoluto en todas las manifestaciones de su vi
da; así como si desconoceis la sustancialidad del alma humana, 
su simplicidad, la identidad del ser que en nosotros piensa, sien
te y juzga, la habeis negado también, seqores, y entonces bien 
podríais admitir en cambio fácilmente que ella no sea más que 
una simple serie de fenómenos, como dice Kant. Y así pasa el po
sitivismo como una racha ardiente por sobre los dominios de la 
ciencia política sin dejar ningún principio viviente del clasicismo 
antiguo; y ante la negación de todos ellos como sobre la inmensa 
ruina de las instituciones políticas del 'pasado, se explica que 

AÑO 4. Nº 2. ABRIL DE 1917



-285-

Berth haya podido e:xdamar con a;cento de triunfo: "se ha pro
ducido esta cosa enor:me, este suceso de alcance incalculable, la 
muerte de este ser fantástico, p;rodigioso, que ha ocupado en la 
historia un lugar tan colosal. . . el estado ha muerto" ; a cuya voz 

responde Duguit, desde su alto sitial, donde hable en nombre de 
la nueva ciencia: sin duda, el estado ha muerto. . . Pero al mismo 
tiempo se construye otra forma de estado, más amplia, más fle
xible, más protectora, más humana, cuyos elementos aún habrá 

de determinar elementos que aquel reduce a la ·concepción de una 
regla social que se impone a todos, o derecho objetivo y a la des
centralización o el federalismo sindicalista ( 24) . 

Pero las transformaciones no se han deja;do sentir solamen
te en los dominios del derecho púbhco, han invadido también los 
del derecho privado, señalando en el desenvolvimiento de los pue
blos americano-europeos, la evolución. constante de las ideas e ins

tituciones jurídicas; y León Duguit, hace no más un lustro hacía 
oír su autorizada voz en la universidad de Buenos Aires, expo
niendo con el doble prestigio de la ciencia y del estudio, la larga 

evolución en el orden jurídico, realizada en las sociedades de cul
tura americana-europea, a la que diera cima el Código de N a
poleón y la declaración francesa de los del'eahos del hombre de 
I 789; haciendc;> ver cómo los obreros de la construcción jurídica 

de entonces y los pensadores :franceses y extra;njeros de la pri
mera mitad del siglo XIX, salvo la escuela de Savigny, miraron 
encerrado en ella un sistema de derecho defini~ivo e incuestiona
ble para el presente y para el porvenir de todos los pueb~os civi

lizados, permanente e invariabte co~o los princi'j)ios que vivifi
can sus fórmulas y a las que habían de adaptars'e sus institucio
ne::. y leye::., y nulanJ.u a la vtz, cómo el movimiento social pro-

' ducido en el cor·rer de la centuria pasada, no ha sido 'encausado 
por aquellos principios, determinando su dirección hacia el ideal 
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encerrado en ellos, sino de franca y poderosa reacción contra los 
mismos ( 2 5). Y el sabio profesor nos hace ver a la luz del nuevo 
siglo las ruinas de la vieja fortaleza que guardaba la idea del de
recho y del espíritu jurídico bajo su ~structura de "aspecto arqui
tectural", como diría Tarde, y empleo el vocablo, ya que se ha di
cho, que, "lo ar1quitectural, lo proporcionado, lo clásico, en suma, 
es caraderístico de Francia, quizá como de ningún otro pueblo, 
lo mismo en el arte, que en la ciencia, que en la legislación" ( 26). 
Y aparecen las nuevas concepciones que han de determinar el sis

tema jurídico del presente destinado a regular las manifestacio
nes tan indefinidamente variables de la vida social. La influencia 
del positivismo en el derecho privado es tan manifiesta como tras

cendental. La vktoria completa del realismo está próxima, se 
ha dicho; es preciso desterrar definÚivamente todo concepto me
ta~físico de la ciencia jurídica, como de todas las demás; el pro
greso jurídico se realiza a este precio. ~Lo conseguirá? Tengo 

fé "en esa ley eterna de las acciones y reacciones que impera tanto 
en el orden físico comq en el orden moral" y confío que el espí
ritu humano que piensa y medita, ha de continuar reconociendo 
las relaciones de justicia que la razón deduce de la naturaleza del 
hombre y de su propio des·envolvimiento; que no ha de suprimir 

de la filosofía, esto es, de la consideración reflexiva de la razón, 
el estudio de las leyes que rigen el acto intelectual y el acto volun
tario, materias de la lógka, de la ética y del derecho, ni ha de de
jar por lo tanto de reconocer lógkamente a este como parte y 
c0ronamiento de la bella •ciencia cuyo objeto fundamental es el 

conocimiento del hombre como ser racional. Y o no voy a desa
rrollar, señores, 'todas esas· afirmaciones trascendentales que los 

sabios del siglo XX proclaman en n01111bre del positivismo y que 
como habreis podido notar, determinan crisis profundas en todos 

los ramos de las ciencias políticas y jurídicas; apunto solamente 
los capítulos de un extenso volúmen. He de presentaros, sin em
bargo, someramente siquiera, la influencia del realismo en el de
recho privado, ya que su corriente innovadora 11ega recién hasta 
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<él, después de haber recorrido todos los dominios de la ciencia, 
de la religión, de la moral y del arte y de haber ·encerrado la vida 
del estado y la vida del individuo y de la sociedad que en él se 
agitan, dentro del cuadro estrecho e infranqueable, determinado 
por lo que constituye la esencia del positivismo : "la reducción ri
gurosa del pensamiento y de la vida a lo "positivo", o sea, al 
mundo de la experiencia inmediata" ( 27). 

Había tardado la es'cuela evolucionista de penetrar en los 
:dominios del deretho, aplicando las especulaciones de la moderna 
filosofía para establecer su concepto, señalafle su dirección y de
terminarle su acción ·en las manifestaciones de la vida. No píen-

. so que obedezca el hedho a que pueda haber. alguna incompatibi-
' Edad natural entre el espíritu jurídico y él espíritu filosófico, co-

mo lo supone Tarde. Si me fuera dado detenerme sobre este pun
to, intentaría demostrar cómo la filosofía, positiva ha suprimido 
del cuadro de las disciplinas científicas, la psicología y la lógica, 
que no tenían rol ante el criterio materialista que la informa, para 
no ver así la relación de armonía, el enlace íntimo entre el dere
'Cho y la naturaleza mora.J del hombre, ya que, como sabeis, la 
filosofía del derecho investiga las úl1timas razones en materia de 
justicia, estudia los dereohos yn sí mismos, en s~ concepto abso
luto, es decir, penetrando tan hondamente en las entrañas de la 

naturaleza humana con ,la mirada luminosa de la razón, - me
diante la observación interna qu~ desdeña Comte, - que la ver
dad surge brillante y clara y se impone ·con tal fuerza al criterio 
de la evidencia, que afirmais su certeza como la de una. verdad 
matemática. Es así por qué Descartes atribuía a sus demostra
ciones filosóficas mayor valor de convicción que a sus demostr<;
ciones de geometría, y pensara que había hecho más y mejor por 

1a causa de la verdad y de la ciencia en el discurso del método y 
en las meditaciones, que en la geometría y en la dióptrica ( 28). 

AÑO 4. Nº 2. ABRIL DE 1917



-288-

Y bien, el influjo darwiniano antropológico y en general evolucio
nista ha producido ya su transformación innovadora en el dere
cho penal. Os es conocido cómo la escuela positiva señalando una 
nueva faz a la ciencia criminal ha dado ya la vuelta al mundo, 
hadendo mucho ruido, arrastrando muchos prosélitós, apasionan
do muchos espíritus, ofuscando también muohas inteligencias; y 

si puede decirse que ha elaborado preferentemente en el campo 
de la antropología criminal, que en el del evolucionismo penaJ, 
para lo cual habían preparado ya ' el camino los arqueólogos de 
la legisiación con sus investigaciones del pasado, como observa 
Tarde, la crisis se ha producido honda y trascendente. Y esa es

Ctfela, estudia el concepto del delito y desconociendo su esencia .. 
lo mira como un fenómeno tan necesario y natural como el na
cimiento y la muerte; fenómeno que descompone luego para con

tar después de su embriología, los factores que intervienen en su 
formación, factores antropológicos, factores físicos, factores so

ciales, tal es la división de Ferri. Esa escuda que desconoce la 

justida intrínseca del castigo, como consecuenéia necesaria y ló~ 
gica del desconocimiento de la inmoralidad del delito; y busca su 
orígen con Litré, en el hecho puramente intelectual y simplicí
simo "de la percepción de la identidad entre dos objetos", para 

sacar de esta noción de identidad, la teoría de la igualdad que se 
traduce en la venganza privada volviendo mal por mal, o en la 
indemnización pecuniaria "componiendo" el daño inferido, siem
pre como un asunto privado, sin trascendencia alguna colectiva, 
como si el delito no fuera un desorden moral y como si la au

toridad que es principio de orden no tuviera el deber de reparar
lo. Esa escuela, en fin, que estudia al hombre delincuente y lo
identifica con la piedra que cae por la acción de la gravedad, con 
la planta que crece, con el animal que se mueve, se reproduce, 

tiene instintos y sentidos y solo intervienen en sus ados las fuer

zas ciegas de su organismo; quitándole su racionalidad que le hace 
conocer el bien absoluto y le da una le)' que ha de cumplir me
,diante la libertad; ha despojado al hombre de estos elementos de in-
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teligencia y de libertad que le son privativos y que lo distinguen 
esencialmente de los demás seres de la ·creación, y las consecuencias, 
señores, de semejantes premisas se imponen; lo impu:lsa una ley 
fatal, ha nacido para estrellarse como el peñasco que cae de la 
montaña, obedece ciegamente a fuerzas fatales de su organismo 
físico que tienen también una ·sanción fatal; y sobre estas bases 

harto deleznables, y sobr·e apreciaciones inverosímiles y hasta ri
dículas, se hace descansar el capita1 aserto que niega la existencia 
de la justicia, como virtud mora~I perdurable y le quita a la pena 
su valor sustancial 

Y después de producida esta crisis que señala nuevas bases 
a la elaboración científica del dereoho penaf, rechazando con des
dén los principios tradiciona.Jles de la escuela clásica, sigue su cur
so innovador, apoderándose también del· derecho civil, y hoy, se
ñores, ya se habla de una "antropdlogía jurídica" y de una "evo
lución jurídica", aspirando talvez a una aplicación naturalista en 
punto a la legislación que ha de -regular la· vida del indi:viduo en 
su medio social. Representante de la nueva, construoción científi
ca es el distinguido antropólogo Manonvrier ( j9). Se ha dicho 
que no es fácil saber lo que se pretende con la introducción de 
la antropología en el derecho ci'Vil; ya que con respecto al derecho 
penal fácilmente se comprende su alcanoe en. la breve síntesis 
que dejo expuesta. Estudia al criminal y deja de lado~ como de 
importancia secundaria, el hecho delictuoso. Su principal tarea 
consiste "en individualizar las cuestiones" (30). Sea de ello lo 
que fuere, he d.e ocuparme ·de las transformaciones del derecho 
privado, de la evolución jurídica operada en los pueb!los que se 
encuentran a igual nivel de civilización, bajo .el influjo de1 realis
mo, del positivismo de nuestra época y que el sabio Duguit expo
nía en la ocasión recordada desde su alta tribuna, en un ambien
te de confraternidad intelectual. El resume los caracteres 

) 
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:gene,rales de esa transformación profunda de las conc'epciones ju
ríditas en qos proposiciones : primera, las declaraciones de los de
rechos del hombre, el Código de Napoleón y todos Jos códigos 
modernos que proceden más o menos de esos dos actos, descan
san en una concepción puramente individualista del derecho. Hoy 
día se elabora un sistema jurídico fundado sobre una concepleión 
esencialmente socialista, tomando esta palabra solamente para se
ñalar la oposición entre un sistema jurídko fundado sobre la idea 
del derecho subjetivo del individuo y. el fundado sobre la idea 
de una regla socia;} que se impone al individuo. Segunda, el siste
ma jurídico de la declaración de los der,echos del hombre y del 
Código de Napoleón, descansa en la concepción metafísica del 

· derecho subjetivo. El sistema jurídi'éo de los pueblos modernos 
tiende a esta:blecerse sobre la concepción del hecho de la función 

social, imponiéndose a los individuos y a los grupos. E·l sistema 

jurídico civilista era de orden metafísico; el nuevo sistema que 
se elabora es de orden realista; y para explicar el alcance de su 
pensamiento, nota que la noción fundamental que ha servido de 
base al sistema de r789 y r8o4 y de todas las legislaciones po

sitivas que en él s·e han inspirado, es la del derecho subjetivo; 

el derecho subjetivo del estado personificando la colectividad, el 
dereoho subjetivo del individuo, y luego agrega: "diré que esta 
noción es de ordeq puramente metafísico, lo que está en contra
'<iioción con las tendencias de las sociedades modernas, y cor el 

realismo; digamos la palabra: con el positivismo de nuestra épo
~ca". Así, pues, el viejo sistema jurídico fundado en la noción del 
'<iereoho subjetivo y sobrt; la concepción individualista, cede su 
puesto, destruido por su base, al nuevo sistema cimentado en una 

·concepción exclusivamente 'realista, o sea, en la noción de fun
ción social. Luego, expone el fu~damento d.e la nueva construc

ción jurídica, sentarrdo como postu:lados inconmovibles que el 
hombre no tiene derecho,, yue la colectividad tampoco los tiene, 
pero que todo individuo tiene en la sociedad una cierta función 
~ue cumplir, una cierta tarea que ejecutar, lo que constituye el 
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fundamento de la regla de derecho q:ue se impone a todos, gran
des y pequeños, gobernantes y gobernados; y siendo ésta una con
cepción de orden realista, socialista, transforma profundamente· 
las concepciones jurídicas anteriores; y para demostrar como se 
realiza la transformación y en qué consiste, considera estos dos 
conceptos : la libertad y Ja propiedad, mira la libertad según el 
sistema individualista como el derecho de hacer todo lo que no· 
daña a otro, y por lo tanto~ a fortiori, como el derecho de no 
hacer nada. Pero en la concepción moderna, la libertad no es eso; 
todo hombre tiene una función social que llenar y por consiguien
te tiene el deber social de desempeñarla; tiene el deber de desen
volver tan completamente como sea posible, su ind'1vidualidad fí
sica, intelectual y moral para cumplir .esa función lo mejor posi

ble y nadie puede entorpecer ese libre desenvolvimiento; pero el 
hombre no tiene el poder de permanecer inactivo, de entorpecer 
el desenvolvimiento de su individualidad, no tiene derecho a la 
inactividad, a la pereza; y los gobe~nantes pueden intervenir para 
imponerle el trabajo, pueden reglamepta:r;lo y entonces aquellos 
no ha:~en más que imponer<le la olblig~ción de realizar la función 
social qt¡e le incumbe. Ccm respecto a la propiedad, no es ya, dice, 
en el dereoho moderno, el derecho intangible, absoluto, que er 
hombre que posee riqueza tiene sobre ella. Eiila es y debe ser; 

es la condición indispensable de la prosperidad y 1~ gdndeza de· 
las sociedades y las doctrinas colectivistas son una .vuelta a la bar
barie. Pero la propiedad no es un derecho, es' una función social. 
El propietario, el poseedor ·de una riqueza tiene por el hecho de· 
poseel'la una función social que cumplir, mientras la cumpie, sus 

actos de propietario están protegidos; ·en caso contrario, o si la 

cumple mal, si, por ejemplo, no cu!tiva su tierra, o deja arrui
narse su casa, la obligación de Jos· gobernantes es legítirria para 
obligarle a cumplir su función social de propietario, que consiste 
en asegurar el empleo de las riquezas que posee conforme a su 
clestino Fl c-onc-epto rle la función social, hase del nuevo sistema 

jurídico proclama~o como una conquista de la ciencia positiva 
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contemporánea, se reduce a lo siguiente : el hombre no tiene de
r~chos, la colectividad tampO'co los tiene, hablar de derechos del 
individuo, de derechos de la sociedad, decir que es preciso conci
liar los de aquel con los de ésrt:~, es haiblar de cosas que no existen. 

Pero en razón de aquei.la función social que el individuo tiene el 
deber de cumplir, su omisión produciría un desórden, un perjui
do a la sociedad; de ahí que sean esencialmente protegidos los 
actos tendientes al cumplimiento de aquella función y reprimidos 
los que realice contrariándola. 

Y esos elementos constitutivos de la cohesión social deter
minados por los sociólogos y especialmente por Durkheim resi

den, según éste, en lo que se llama solidaridad social y que Dtt

guit prefiere denominar interdependencia social, y cuyo concepto 
.científico no comprende según él, un' sentimiento, ni menos aún 

una doctrina, ni tampoco un principio de acción; es tan solo un 
hecho real, susceptible de demostraóón directa, es el hecho de la 
estructura social mismá. Y así obser•va que cual.quiera que sea el 
grado la civiliza·ción de un pueblo, la solidaridad e interciependen
.cia social está constituída por dos elementos que en diversos gra-1 
dos y formas, pero con caracteres siempre idéntkos se presentan ! 

en todos los tiempos y en todos los pueblos, ellos son: la seme
janza de las necesidades de los hombres pertenecientes a un mis
mo grupo social, y la diversidad de sus necesidades y aptitudes. 

Los hombres de una misma sociedad, agrega luego, están unidos 

por necesidades comunes, cuya satisfacción no pueden asegura·r 
más que por la vida común: tal es la solidaridad o interdependen
cia por semejanzas; también están unidos por necesidades y apti
tudes diferentes y pueden por lo tanto ayudarse en mutuos ser

vicios y asegurar la satisfa.cción de aquella:s. En esto consiste 
la solidaridad e interdependencia social por la división del traba
jo; la que constituye e1 gran hecho moderno, el eje cenrt!ral en cier

to modo sobre el cual evoluciona hoy el derecho; pues en razón 
de ella cada hombre o cada grupo realiza la tarea que le corres
ponde cumplir en el vasto taller que forma el cuerpo social, sin 
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.derechos subjetivos, porque e1los son una pura abstracción y de
terminada solamente por la situación de hecho que cada uno 
•ocupa en la colectividad. Comte resume esta teoría de Duguit en 
este solo concepto: nadie posee otro derecho que el de cumplir 
siempre con su deber. Tal es la evolución que la nueva ciencia 
impone a las legislaciones modernas basadas én el sistema indi
vidualista y metafísico que los sabios de la hora presente consi
.deran como una ficción ( 3 r ) . 

He descorrido ante vuestra mirada intelectual el amplio ho
rizonte que abarcan las transformaciones del derecho, - siquiera 
sea con el miraje rápido de la cinta cinematográfica que desarro
lla el panorama inmenso y deja en los ojos y en el espíritu la vi
sión y el s·entimiento de su grandeza ; - donde las especulaciones 

de los filósofos, juristas y sociólogos adeptosc a la nueva es·cuela, 
ofrecen a los cultores del pensamiento, nuevos puntos de partida, 
nuevos caminos de investigación, nu~vos rumbos y ¿por qué no de
cirlo? nuevos ideales a realizar en la labor constante en que ha 
vivido y vivirá la ciencia en todos los ramos del saber humano. 

Y ante esta rápida mirada al cuadro grandio~o, habeis podi
do notar, señores, que' su estudio interesa a todos los hombres 
~ quienes ha tocado por un designio, superior yivir la vida excelsa 
·del pensamiento, sin duda porque en ella alumbra otra luz que la 
uel sol con que vivimos la vida de la tierra,. la luz interior y divina 
de la razón, reflejo de la razón eterna, por medio de la cual el 
hombre piensa y el pensamiento es su gloria, como dice Lerminier. 
Y los filósofos, los políticos, los jurisconsultos, los sociólogos, los 
·economistas, habrán dirigido ya su mirada escrutadpra en esta ho~a 
solemne de la historia, hasta los confines de los n~evos horizon
tes abiertos a las ciencias y se habrán interrogado, reconcentrados 
dentro de su mundo interior, si el espíritu investigador humano· 
en el largo camino recorrido, habrá llegado por ~in a la conquista 
definitiva de los principios permanentes en que equellas necesa
riamente se fnncian. 

Y bien, señores, si el mundo pasa por una crisis moral pro-
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funda, si el individu'o, la sociedad y el. estado aparecen trans
formados por la nueva faz de vida que les determina la moderna 
ciencia; si la luz del espiritualismo antiguo que les había dad(} 
su fisonomía propia y seña1ádo1es su misión a través de los si
glos, se ha apagado para siempre y sólo ap'arece aJhora sobre ellos 
la que surge del compHcado engranaje de los heohos sociales, ca
be preguntar, el realismo, el positivismo, ¿conseguirá su ideal?· 
"N a da hay definitivo en el mundo, todo pasa, todo cambia y 
el sistema jurídico que está en vías de elaborarse actualmente, de
jará lugaF un día a otro que los juristas sociólogos del porvenir 
habrán de determinar." (32). Así parece responder la nueva cien
cia por la autorizada voz del que es considerado fundador de la 
escuela que proclama su victoria. 

Y o creo como él, - sí, pasará pronto, tal vez, tan pronto 
como pierda el atractivo de la novedad que hoy tiene - pero no· 
fundado en la inestabilidad de las cosas humanas, sino en la exis
tencia de una ley de gravitación moral contra la cual nada han 
podido, ni nada podrán las aberraciones humanas; en la existen
cia de "un conjunto de verdades eternas, indestructibles, que ni¡ 
nacieron con el mundo, ni perecieran pereciendo el mundo." (33).' 
Es que el espíritu del hombre no se satisface con lo pasajero y 

variable, lleva dentro de sí mismo un mundo de ideas con su 

orienta·ción fija hacia lo necesario, lo permanente, lo eterno, h 
infinito; estudia todo lo contingente y mutable que le ofrece la 
indefinida variedad de los hechos que se suceden y eslabonan en 
la cadena de los tiempos, pero ~amás descansa, en ellos como en 
su objeto propio; por una operación natural y lógica del entendi
miento se eleva al punto a lo pe_rmanente, a lo necesario, a lo que 
no pasa con el tiempo, bus.cando la ley eterna que los preside y 
los rige. Es visible la luz interior y divina que lo alumbra; le 
basta no apartar d~ ella su vista para ver claro el camino a 
donde vá. 
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Bien sé, señores, que hablo ante un concurso que representa 
ilustración en el .país y que estoy muy lejos 'de vuestra ciencia y 

de la de aquellos sabios; pero hay principios que nos son comu

nes, que la razón que es patrimonio de todos, descubre en los 
dominios de su actividad natural y bajo la influencia de su propia 
luz. Esos principios son leyes invariables para el entendimiento 

humano, como dice Montesquieu, y todas las ciencias tienen en 
ellos su punto de partida, su fundamento inconmovible para se
guir su desenvolvimiento cualesquiera qt¡e sean los métodos de 
investigación que ensaye y las diferentes vías por donde marche 

buscando la conquista de la verdad. Y eldeber de señalarlos en el 
dominio de la ciencia jurídica, buscando la reg-la y noción de lo jus
to, se impone en esta hora, ante las conclusiones de la nueva ciencia 
que nos presenta el antiguo co'ncepto del derecho, como una gim
nasia del espíritu, pero que hoy se esfuma co~o una quimera, 
quedando solamente como base del organismo social y como re

gulador de la vida del individuo, un conjunto de leyes espontá
neamente nacidas de la vida inconsciente ·de las sociedades; pues 
para la modema ciencia, aquel no es más que la rea.Jida·d de los 
hechos, variables como la actividad de la vida social en que se 
producen; y mientras así se proclama esa conquista del pensamien

to, se exije imperiosamente la renuncia a toda investigación del 
hondo problema que agitó la edad media y que, con no menos 
ardor, se ocupa de él la filosofía contemporánea; el problem.a de 
la "individuación)) como le llama Fouillée, que golpea siempre en 
el corazón y en la mente de los doctos y estudiosos, con estos in

terrogantes: "¿Qué es lo que constituye al individuo y la concien
cia individual? ¿Dónde está la raiz última de este yo consciente 
al que parece inherente la idea del derecho? ¿N o hay en nosotros 
más que fenómenos, o tocamos en algún punto una realidad más 
verdadera, como la planta está pegada al suelo y absorbe su sa
via?" ( 34 J. Pero fuera de la realídad nada podeis buscar, nos di
cen, no intenteis penetrar en las regiones abstractas de las ideas 
metafísicas que alimentaron al espíritu humano en el pasado; 
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es lo incognoscible y hasta él nadie llegará jamás. Tal es el alcan
ce poderoso de los postulados de la ciencia moderna, y- si obedez
co a una convicción de mi espíritu al proclamar la necesidad de 
penetrar a esa región vedada al pensamiento, en e.l mundo de las 
ideas, hacia el cual sin embargo, tiende nuestro espíritu con fuer

za irresistible, como la aguja imantada hacia su rumbo, como 
la lámina de acero que el artífice ha doblado y vencida la ten
sión recobra su natural impulso y cumple su ley de .elasticidad; 
mayor estímulo siento para ello, ya que me escucha también la 
juventud estudiosa de esta casa, que hace su ascensión a la mon

taña de la vida del pensamiento y necesita llevar un buen ba
gaje de ideas sanas y de sólidos principios para actuar con éxito 
en las controversias doctrinarias y en las especulaciones cien
tíficas. Y la juventud es por natural novelera, sobre todo en 
la vida intelectual del espít;itu, se puede decir, "que hace como 
profesión de vivir sin pasado," talvez porque desde el punto. de 

vista en que actúa, una i•ntuición secreta del alma le señala su 
miraje abarcando el presente y el porvenir que son suyos, dejan-¡ 
do de lado todo el mundo y la vida que han quedado tras ella. Y obeJ 
deciendo a esa modalidad de su espíritu, cuando oye el anuncio 
de haberse dado la última palabra en cualquiera de los ramos de 
la ciencia, aquella voz suena a su oído con un acento de suges

tión irresistible y corre a beber en la nueva fuente <;tbierta al sa
ber, predipuestos la voluntad, el entendimiento y el afecto, y 

así, señores, la verdad y el error penetran indistintamente a su 
espíritu, no solamente como un asentimiento de la inteligencia. si
no también como una seducción. 

Si consideramos atentamente toda la elaboración científica 
del evolucionismo, se nota al punto la falta de una idea o noción 
clara del derecho; y hasta los mismos cultores de la nueva cien
cia que se han ocupado de las instituciones jurídicas, han pres
cindido de e:,tablecer aquel concepto trascendente y de determi
nar su acción en las mismas. El1o ha hecho decir a Tarde, que 
del derecho se ha prescindido en el moderno evolucionismo, ha-

AÑO 4. Nº 2. ABRIL DE 1917



-297-

ciendo notar su crítico, que Spencer, entre otros que habían si
lenciado ocuparse de él, ha hecho conocer recién en su libro "La 
Justicia" su concepto del derecho, repitiendo el de Kant (35). 
La táctica cuidadosamente observada, es lógica. La escuela posi
tiva lo desconoce y lo niega. La regla proclamada por Duguit, 
que se impone a los individuos y a los grupos componentes del 
mundo social, no funda verdaderos derechós en beneficio de aque
llos ni de éstos, "sólo implica el .poder par:a los individuos que 
·detentan la fuerza, de organizar una reacción social contra lqs 
que violan la regla, les determina simplemente una "situación ob
jetiva" en el medio en que actúan, en virtud de lo cual deben rea
lizar la tarea que les impone la regla social nacida de la interde
pendencia que une a los individuos de un mismo· grupo. Tal doc
trina es la miSI111a que Augusto Comte proclamara cincuenta años 
atrás como una conquista de la ci~ncia filosófica, cuando decía: 
'"la palabra derecho debe ser desterrada del verdadero lenguaje 
político, con la misma fuerza que la palabra causa del verdade
ro lenguaje filosófico. De esas dos nociones teológico-metafísico, 
la una, - la de derecho, es ya inmoral y anánquica, mientras, la 
:otra, la de causa, - irracional y sofista. No puede existir verda· 
dero derecho a no ser que los poderes reguladores emanasen de 
voluntades sobrenaturales. Para luchar contra. esas . autoridades 
teocráticas, la metafísica de los tres últimos si·glos introdujo los 
pretendidos derechos humanos qqe no implican sino una función 
negativa. Cuando se ha intentado darles un <;lestino verdadera
mente orgánico pronto han revelado su naturaleza antisocial con 
1a tendencia siempre a consagrar la individualidad. En .el estado 
positivo que no admite título celeste, la idea del derecho desapa
rece irrevocablemente. Nadie posee otros derechos que el de cum
plir siempre con su deber." Ya lo veis, señores, sobre la· nega
ción de los derechos subjetivos, sobre la negaCión del derecho, se 
levanta el nuevo régimen político y social. 
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Pero hay que reaccionar contra el desdén con que el pósiti

vismo, desde Augusto Comte hasta Littré, Taine, Roberty y mu

ohos ot~os sabios de la hora preserüe miran a la metafísica, ne

gándole todo valor científico, desechando con manifiesto prejui

cio toda especulación abstracta y cimentando en la observación 

de los fenómenos complejos que .se suceden en la vida real, la 

única ciencia digna de consideración respetuosa y la única capaz 

de satisfacer las exigencias impuestas por las nuevas corrientes de 

la vida en la hora actual. La metafísica ha sido y seguirá siendo la 

primera éntre todas las ciencias y la rama más importante de la fi

losofía cuyo objeto fundamental es, c.omo sabeis, el conocimiento 

del hombre como ser racional. Pero este conocimiento requiere el 

de las facultades que le son propias y su estudio lleva necesaria

mente al de las leyes que rigen sus actos, los actos del entendimien

to y los actos de la voluntad. Así la lógica estudia las leyes del acto 

intelectual, mientras la ética y el derecho consideran el acto vo

luntario determinando respectivamente su licitud o ilicitud, su ca

lidad de justo o injusto (36). Así como existe en el hombre el 
deseo natural de ser feliz, ;adica taJtllibién en su espíritu una a's:

piración irresistible de saber y como su mirada sobre el mundo ex

terior no basta a darle la razón de ser de las cosas, por ello, obe

deciendo a una necesidad intelectual, se eleva a la consideración 

de los principios generales y absolutos que la razón busca y des

cubre en la naturaleza de los seres y especialmente en la del hom

bre y de la sociedad; y ahí teneis al hombre naturalmente meta

físico y la razón por la cual, la ciencia de las causas pr.imeras, lq. 

metafísica, ha de ser •como decía A1ristóteles, la ciencia de lo más 

científico que existe. He aquí por qué se ha dicho que "el hombre· 

es un animal metafísico", y haya reconocido Fouillée que lo indes
tructible del instinto metafísico, prueba que tiene algo de esencial 

a nuestra organización mental ( 37) . Así se explica pues, esa 

tendencia irresistible del espíritu humano a elevarse a la alta 
contemplación de las verdades absolutas, al conocimiento de las 

primeras causa:s de la existencia de las cosas y buscar en la razón 
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de ellas las leyes que las rigen; operacron trabajosa del entendi
miento del hombre, que el fi1ósoío Conta expresaba, diciendo: 
"Semejante a las olas contra las cuales se luéha, la generalización 
vuelve a nuestro espíritu, con tanto mayor encarnizamiento, cuan
to más violentamente se la ha expulsado" (38). Es que sólo así 
puede decirse, con verdad, que no busca el saber por el saber o, 
mejor dicho, el saber superficial que rewge la fría mirada del 
espíritu sobre la observación externa de las cosas, sino con el 
anhelo hondamente sentido de penetra'Ción. del thisterio universal 
que traduce una ins:piración de idealismo. armonioso y puro que 
llena de luz y de sana alegría la vida y que ha acompañado a la 
humanidad en su largo camino, dulcificando lé( actividad fatigosa 
del pensamiento. Y si tal es la importancia de la ciencia metafí
sica con respecto a toda investigación filosófica, maypr es todavía 
en orden a la indagación filosófico-jurídica, que refiriéndose es
pecialmente a:l hombre como ser racional, le determina las normas 
permanentes e invariables de justicia que han de regular su obrar 
en el orden moral de las relaciones que proceden de la coexistenci~ 
de los hombres en el mundo y que constituyen. la fuente de toda re
gla de derecho y la base de toda legislación positiva. Se dirige, 
pues, a la vida real y práctica conforme a la.~ naturaleza racional 
del hombre, y en tal concepto le señala las reglas lógicas de· su 
perfeccionamiento y le ayuda a cumplir su destino. 

Pues bien, señores, si quereis formaros una idea exacta, me
tafísica y científica del derecho, preciso será no fijar solamente 
la atención sobre los hedhos de la vida .real para determinar a su 
vista la regla que los rige; tarea simplisísima enseñada por la 
moderna filosofía positi \a. Te:nemo:, necesidad de penetrar en 
el mundo interior de nuestro espíritu y ver como se forma, crece, 
se desarrolla y surje, en fin, esa idea que expresamos con la pa
labra "derecho", nacida. del fondo de nuestro pensamiento, me-

AÑO 4. Nº 2. ABRIL DE 1917



-300-

diante una operación intelectiva relacionada con las percepcio
nes sensibles de los objetos materiales, se produce la intuición 
interna de ciertas verdades primarias que aplicadas al obrar del 
hombre sugieren la idea de dereoho, de justicia, de injusticia; la 
conciencia le dá su testimonio y entonces vosotros como yo, ex

presamos esa idea, diciendo: "este es mi dereoho", "respetad mi 
derecho". Y cuando lo decís vosotros y cuando lo digo yo, da
mos a la expresión un acento de autoridad y de firmeza, que 
obliga a los demás a prestar su asentimiento en virt11d de una 
relación de armonía establecida al punto, entre la razón que in

forma el derecho que nosotros proclamamos y la razón de los 
otros que lo reconocen. Así, pues, esta relación entre el sujeto 

. ~ 

y el término del derecho se realiza bajo los dictados de esa razón 

común a todo entendimiento humano, reflejo de la razón eterna. 
Por eso se ha llamado al derecho "una fuerza moral, que pue
de ser violada por la resistencia material que se levanta a su 
paso para contrarrestar el ejercicio de la actividad que le es 
propia, pero ella permanece con su virtualidad intrínseca q~~ la 
hace invulnera:ble y le da una voz que nunca calla, para reivin
dicar su imperio. 

Pero la verdad ha de ser necesariamente la base del derecho, 
porque solo ella puede imponer el convencimiento y determinar 
a la razón ajena, por ello, esa fuerza moral de que os hablaba, 
puede ser resistida por los demás si nuestro razonamiento no se 
conforma a su razón y no los satisface. Ellos podrían imponer
nos el suyo y tal vez convencernos de error, pero si la verdad 
está de nuestra parte llegaremos a dominar su razón y a determi
nar sin violencia su voluntad, ¿por qué? porque la verdad es el 
bien de la naturaleza racional y así como el entendimiento tiene 
por obj.eto natural y propio aquella, así la voluntad lo tiene en 
el bien en cuanto es apetecible en sí mismo. Ved, pues, cómo la 
voluntad mantiene su libertad mientras la verdad no habla, pero 
si lo hace, el hombre inteligente no puede negarle su asentimien
to sin renegar de su propia razón. Pero, ¿cuál es la verdad, me di-
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reís, que debe servir de fundamento al derecho y como ha de 
conocerla la razón humana para que se convierta en esa fuerza 
moral que ha de determinar a obrar a los demás persuadiendo su 

razón y moviendo su voluntad? Ha de ser una verdad práctica, 
no puramente especulativa, dice el insigne Taparelli, cuyo razo
namiento traduce mi exposición sobre este punto; una verdad que 

demuestre a los demás la conformidad de la razón con el obrar 
que le exigirnos y lo lleva irresistiblemente a ello; o la disco~for
midad con los dictados de aquella si quiere permane~er inmóvil; 
de donde se sigue que "la base del derecho no ~s más que el fun
damento racional de las acciones humanas" ( 39). 

Pues bien, la razón por la cual el· hombre obra racionalmen
te, es la felicidad, y esta consiste en el &rden y rectitud de sus 
acciones, es decir, en el orden de la razón que no es otra cosa 
que la ley reguladora de la áctitud libre. de los hombres. Para 

determinar en qué consiste este orden, nece;hamos un principio 
común, permanente, necesario, que sirva de punto de partida a 
todo el que busque en él la razón de su derecho. Solamente ha
cien:do aplicadón de ese principio se llegará a una solución ar
mónica y lógica de los problemas sociales. 

Muchas escuelas filosóficas han prescindido de su indaga
ción para establecer la base de sus· sistemas· jurídicos o políticos. 
Recordad al socialismo, que invocando la común naturaleza de 

todos los hombres, proclama contrario al· orden de la razón y a 
la justicia el que haya pobres y ricos y como consecuencia de 
esta diferente situación en la vida, por qué han de ser felices los 
marcados con el sello de la opulencia y desgraciados los que nada 
poseen y nada esperan; y en nqmbre de esa razón de orden y 

justicia condena inexorablemente esa desigual repartición de las 
riquezas y señala como una solución del problema social un 
régimen económico que permita a todos una igual satisfacción 
d~ sns necesioanes y nn8 igual medida en el goce de las comodi

dades de la vida. 
Y mientras numerosas escuelas defienden el derecho de pro-
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piedad, en nombre del orden, otras miran al estado como una de 
tantas instituciones destinadas al perfeccionamiento de la huma'
nidad, le niegan toda otra razón de ser que no sea la simple ga
rantía de los derechos y le desconocen toda atribución que no ~e 
derive de las facultades de los asociadós. Y ahí teneis la escuela 
individualista presentando al xierecho social como una mera evo

lución del derecho individual; y cuando la interrogais sobre el fun
damento doctrinario del sistema, os señala la diferencia entre la 
sociedad y el estado con respecto a su orígen, invocando el orden 

derivado de las leyes esenciales de la naturaleza humana como 
razón de aquella y de éste, una necesidad de carácter relativo, fun

dada en las condiciones reales de la humanidad, en esa situación 
creada por la ignorancia y pasiones de, los hombres, que hace ne
cesaria la autoridad política para la protección de los derechos y 

el amparo de la justicia; una razón análoga a la que se deriva 
del concepto proclamc¡.do por Hobbes : "horno homini lupus". Y 
así, gran número de juristas y economistas modernos renuevan 

esas viejas doctrinas para formar la estructura científica de esta 
escuela, en tanto que el positivismo de la hora presente, también , 
consulta el orden a su modo y o~ganiza el estado y la vida social 
negando a aquél y al individuo todo deredho, y señalando a éste 
su deber, que no es otro, que marchar atado por la regla social 

del gremio sindicalista en que le corresponde actuar, desempe
ñando la función que se le ha impuesto y sonriendo ante la vida 
que así se le presenta "más veraz, más fuerte y mas rica al ale
jarlo de la religión del ensueño y colocarle ~n el suelo seguro de la 
existencia sensible" ( 40) . Y si estudiais el razonamiento de es

tas escuelas, notareis que cada una de ellas acusa de error a las 
otras, lo que una entiende por orden, la otra lo llama desorden, 
lo que una considera la con:'}uista de un axioma filosófico, aque
lla lo mira como un absurdo, y así marohan todas con la bandera 
de sus principios contradictorios en la vida del pensamiento a tra
vés del tiempo y del espacio. Necesitamos, pues, un principio per
manente que sea razón de orden en la vida individual y social, 

·' 
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y ese principio no puede ser otro sino el fin con que obra la natu, 
raleza y que considerado como causa, no es más que aquello por 
lo cual obra el agente y que como tal, ha de tener razón de bien 
en cuanto es bueno en sí mismo; por eso es que cuando el enten

dimiento percibe esa cualidad de bonda'd en el fin, la voluntad 
tiende a él como a su objeto propio, pues ~s absurdo que aquella 
tienda al mal, como que tendiendo al mal llegue al bien. Tal es 
la razón filosófica de esa relación ~ecesaria de correspondencia ar

mónica entre el fin y los medios 'que a él conducen. Veis, pues, có

mo todo ser tiende al bien y cómo no puede obrar sin dirigirse a su 
fin·. propio, tiende a éste, cuando busca y desea aquel. Y así teneis 

determinada la razón de obrar del hombre, desde que todo agen
te obra "propter finem". Este modo de oba-ar de los seres por 

razón de su fin y de acuerdo a las diversas tendencias que le son 
propias según su naturaleza, lo expresa con profundo sentido fi
losófico el doctor de .Arquino, cuando penetrando con su mirada 
escrutadora en lo más íntimo de la naturaleza de las cosas, señala 
al hombre indinado a cumplir su fin, bajo el triple aspecto que 

se le presenta: en lo que tiene de común con todas las sustancias, 
conforme al concepto de Cicerón "Omnis aw:t~m natura vult esse 
conservatri.x- sui, ut salva sit, et ir~r genere conservatur suo"; es 
lo que le corresponde dada su naturaleza común con los animales 
y finalmente en su inclinación al bien esgún la naturaleza racional 

-que le es propia ( 41). La razón vé, pues, en todas las cosas, la 
norma de sus impulsos y movimientos, impresos en su propio ser 
y descubre por una operación lógica del entendimiento la ley que 
preside el orden universal; pero cuando observa el obrar del hom
bre, por razón de su fin en cuanto ser racional, reconoce al punto 

que su actividad se determina por el conocimiento de la inteligen
cia con respecto a la bondad intrínseca del objeto al cual se diri
ge y por la libre elección de los medios mediante la voluntad. Así, 
pues, cuando el hombre ejercita la facultad mora'! de obrar, busca 
la consecución del bien y tal es su fin; pero la naturaleza de este 
bien como razón de fin, no determina la actividad del agente por 
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su virtualidad propia; sino panque el entendimiento le conoce, con
cepto que expresa el eximio Suárez, cuando dice : u causa finalis: 

movet non secundum suum esse realeJ sed sewndum esse cogní
tumJJ ( 42). Tal es, señores, el orden universal que se m~ni fiesta 
en la ley impuesta por el Autor de la naturaleza a todos los seres. 
criados y que tienen por fin necesario el del mismo Creador. De 
aquel derivan los órdenes particulares y por consiguiente el de 
las acciones humanas. Ved, pues, como de aquel principio de or
den, se deduce también el que llamamos "moral", que regula las. 
opera·ciones libres del hombre racional, que implica obligación, de
ber, que es regla superior de toda justicia y ~niversal principio de 
todo derecho y dentro del cual el orden jurídico referente a las 
acciones del hombre, en cuanto sonjustas o injustas, constituye 
una particular esfera. 

Esta regla que determina constantemente las obras del hom
bre, enseñándole lo que debe hacer y lo que debe omitir, lo que 
es lícito e ilícitq, moral o inmoral, justo o injusto, no es otra cosa 
que la "ley natural" impresa por Dios en el corazón del hombre 
y que éste descubre con las luces intrínsecas a su razón. La cuml 
ple de una manera conscia y reflexiva, es decir, con inteligencia 
y libertad y al hacerlo, realiza el orden establecido por el Creador, 
cumple su fin. En este concepto se ha dicho con verdad que la 
ley natural "es la participación de la ley eterna en la criatura 
racional" ( 43). 

Tales son los principios que fundamentan la idea del cÍere
rho y establecen su base científica. Es así como el orden natural 
es la base de todo derecho y como éste, deriva su fuerza moral 
que obliga a hacer u omitir lo que se conforma o repugna a los · 
dictados de esa ley superior que es expresión del orden. Como 
ronsecuencia de este concepto del derecho se le ha definido : fa
cultad de obrar en conformidad con la ley para alcanzar el bien 
humano en la vida social ( 44.). Señala en el Ser Supremo 1a fuen
te y orígen de toda justicia y de toda ley, muestra a la misma ley 
como expresión de la razón eterna, y la razón de ser del deber en 
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~uamo obliga a su cumplimiento y así surge el derecho como "fa
cultad de realizar lo justo", como fácultad moral inviolable, ro
deado de ese prestigio religioso que lo hace sagrado y cuyo ca
rácter reco,nociera Proudhom siguiendo el ideal doctrinario de 
Kant, cuando dice : "el derecho es sobre tódo, algo sagrado, sien
do el ser determinado de la absoluta noción y de la conscia liber
tad" (~S). 

No resisto al deseo de expone~os el ejemplo con que aquel 
gran filósofo a que antes me refiriera ( 46), hace ver el sentido· 
claro y profundo de esa fuerza moral del derecho, nacida de la 
correspondencia que muestra la razón entre 1a -acción que se exi
ge de otro y el designio del Creador corno principio de orden; 
correspondencia que determina la voluntad del obligado por el im
perio de la misma naturaleza qu,e la reconoce: "Vosotros, acree
dores míos, dice, reclamais lo que os adeudo, y yo niego vuestro. 
dereoho y mi obligación : ¿qué haréis para convencerme de mi 
obligación y vuestro der·eoho? Hareis lo que hacen con los econo
mistas Tlhiers y Bastiat". ¿Os parecería racional, me diríais, que· 
en este mundo, donde todos somos de i'déntica naturaleza, hubie
sen de trabajar unos por otros? ¿Que las privaciones con que 
el hombre laborioso acumuló para la vejez los frutos de largos 
sudores, hayan de redundar al fin en bien del pródigo holgazán, 
que en toda su vida no hi~o más que robar y divertirse? 

¿Y sabeis de dónde toma en último. término toda fuerza ló
gica este argumento? Pues lo toma de este otro : si fuese "natu
ralmente" lícito al mutuari~ retener el capital prestado, el orden 
natural representaría un Dios injusto; y la inteligencia, lejos de 
admirarle y amarle, defendería con Proudhon que "Dios es el 
mal". Pero el orden de la naturaleza ha de dar a conocer a Dios 
como bien supremo. Luego el orden de la naturaleza exige que el' 
mutuario restituya. 

¿Lo estáis viemlu? TuJa la fuerza del derecho con 4. ue apre
miais a otro, nace del orden que ha de existir en el mundo, del 
desorden que ha:bría, si existiera ley opuesta a vuestro derechot 

AÑO 4. Nº 2. ABRIL DE 1917



-306-

Y lo que hemos dicho del dereaho de un acreedor, lo mismo puede 
decirse de todo el del"echo natural : siempre acudiréis, y tal vez 
sin advertirlo, a aquel gran principio de orden: "Si este derecho 
no tuviese fuerza a los ojos de la razón, el universo no estaría 
-ordenado, su Criador no aparecería admirable por su sabiduría 
ni amable por su bondad" { 47). 

Exist~, pues, un derecho natural que regula el obrar del 
hombre y por lo tanto el hombre es un ser de derecho y si ,es tal, 
tiene un fin personalísimo, "no subordinado al de nadie y al cual 
ha de someter todo lo que tiene, cuanto le aJect;:t y le rodea" ( 48). 

Si no reconoceis su 9rígen en la personalidad humana, como 
lo suponía el gran tribuno Cánovas del Castillo, pensamiento que 
expresara también Henry Mkhel, reconociendo el derecho natu
ral "a causa de la eminente dignidad de la persona humana", lo 
encontrareis en el hombre mismo y donde quiera que se encuen
tre ( 49) ; por eso se ha dicho : u ubi homo, ibi jus". 

Si estuviera solo en el mundo, aún en su aislamiento tendría 
los dereohos que surgen de su personalidad al tender al bien que 

le es propio (so) ; como los derivados de sus necesidades deter
minadas por sus relaciones con las cosas de la naturaleza ( 5 r). 
Pero la idea del derecho, su concepto verdadero y exacto se re
fiere y se realiza en la vida real, en la vida social del hombre, que 
es su natural condición; y donde mediante el mútuo auxilio y 

las ventajas que la convivencia comporta, realiza su perfecciqna
miento. De ahí que reconoscais que el derecho imp:Jica una rela
ción de hombre a hombre, para que sea facultad moral de obrar 
y los demás lo reconozcan y acaten, facultad de obrar lo justo, 
puesto que lo justo, como habeis visto, implica una relación de 
conformic'!acl con el orden de la naturaleza racional, participación 

del orden universal. El carácter, pues, de aquella relación del hom
ibre con sus semejantes, es de fin a fin, no de medio a fin. Así lo 
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determina necesariamente la dignidad personal de su ser que nCP 
puede desconocerse, sin negarle su capacidad jurídica y sin sus
traerlo de todo orden de justicia. 

Estos conceptos los reconocía también Lerminier, cuando de
cía: "pero el hombre no vive solitario acá abajo, tiene semejan
tes. Inteligente encuentra al paso seres inteligentes; libre, hom
bres igualntente libres. Conoce que tiene el derecho de respetar
los y también de ser respetado por ellos; y esta relación de'l hom

bre con el hombre constituye el derecho". Y después de recono
cer esa facultad natural del hombre para apropiarse de las cosas de 
la naturaleza que le rodean, dice : "el dereoho es, pues, la armonía 
y la ciencia de las relaciones obligatorias de los hombres entre sí 
y del cont~cto del homlbre con las cosas; es hijo de la vida hu
mana, o más bien dicho, es la sociedad misma'' (S.~). Pero como. 

notais, el filósofo dirige su mirada solamente sobre el plano de 
la vida sensible, sin elevarse a las concepciones superiores de don

de derivp.n esas leyes permanentes que regulan la vida del hombre 
y le ayudan a cúmplir su destino. 

Existe, pues, un derecho natural y si yo no podré detenerme 

en la clasificación de los derechos particulare~ que de él emanan, 
me basta observar, tendiendo la TI;~irada sohre la estructura de las 
nuevas instituciones sociales descritas por Duguit, que el hombre 
no es, ni puede ser, una rueda de la máquina social, un resorte de 

su engranaje, que es cuanto le reconoce el sabio profesor; que 
la sociedad no tiene respecto del individuo razón de fin, sino de 
medio (53), y en co¡;¡secuencia, cualesquiera que sean las exigen
cias impuestas por el desenvolvimiento de las actividades sociales 
y de los organismos en que se condensen, la personalidad del in

dividuo no puede desaparecer ante e11as, ni el cumplimiento de su 
fin propio ha de quedar frustrado ante e~ interés de los gremios. 

El individuo tendrá siempre derecho a cumplirlo, porque no 
puede abdicar de él sin renunciar a su dignidad de ser racional, es 
decír, sin desconocer su misma naturaleza que se lo ha Impuesto. 

Por eso es socialble y en la sociedad desarroUa su actividad 
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para conseguirlo, ejercitando su derecho; aquella suple en todo 
-cuanto el esfuerzo individual no alcanza; por ello se dice con ver
dad que su fin es el bien común, porque mientras lo cumple, ese 
hien lo es igualmente de cada uno de los asociados ; el bien del 

individuo mediante la protección de los derechos que le son pr()
pios y el bien social que los comprende a todos ; ambos se com
plementan, se armonizan, realizando el ideal de la. vida social; 
tal es su ley. 

Y bien, señor Rector, señores Académicos, estas ideas que 
he tenido la honra de exponeros, traducidlas más bien como un 
anhelo, y él sea el modesto homenaje con que he de corresponder 
siquiera al honor de la dignidad académica que me habeis dis
cernido. Vaya, pues, hasta vosotros y él os diga: que lleguen a 
esta casa, en buena hora, las corrientes del pensamiento, trayendo 

el es.fuerzo del espíritu humano que intenta un adelanto de la 
ciencia en toda la extensión de las ideas. Que se estudien y ana
licen con interés y sin prejuicios, los nuevos métodos de inve~

tigación científica que proclaman las escuelas contemporáneas se
ñalando caminos recién hallados que llevan a la solución de los 

problemas que busca y persigue el pensamiento del hombre; que 
·se hable en sus cátedras y se someta a exámen la teoría darwi
niana y la aplicación del principio evolucionista que la informa, 
·a todas las manifestaciones de la vida y a las disciplinas jurídicas 
y sociales como se pretende. La Universidad de San Carlos vivió 
en otrora la vida de la cultura, clásica, evocando las inspiraciones 
de los poetas y las enseñanzas de los filósofos de Grecia y Roma. 
Y cuando golpearon a sus puertas las nuevas doctrinas que pro
·damara Grocio, creando la moderna ciencia del derecho con la 
sola base de la naturaleza, fundando como dice Ahrens, el dere
cho natural como ciencia sistemática; y las de Puffen'dorf desa
rrollando con esfuerzo más vigoroso aquel principio; y las de 
Tomasio, separando la ciencia del derecho de la ciencia de la mo
ral; y las de Wolf, propagandista entusiasta de la filosofía del 
derecho bajo la misma influencia naturalista; y las de Hobbes, 
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Locke, Condilack, Rousseau y las proclamadas, en fin, por la 
revolución francesa, que transformando la ciencia del estado y 
la ciencia del derecho, declararan una ruptura definitiva con la 
edad media, iniciando una nueva era para las ciencias jurídicas, 
políticas y filosófica:s y una nueva dirección a la actividad de los 

pueblos; la vida universitaria interrumpió entonces su tranqui
la labor que realizaba bajo el ambiente de la antigüedad clásica, 
de la enseñanza medioeva1 y de la teología cristiana, y libró las 
batallas del pensamiento, vibrando la controversia doctrinaria apa
sionada y ardiente, sin mengua de lo que caracterizaba el ideal de 
Ht orientación científica, recibida del pasado, en su misión docen
te de las altas disciplinas. Y hoy puede cumplir de igual modo su 
misión y su destino y mientras se hace el es~udio intensivo de las 
nuevas especulaciones, que se enseñen también· aquellos conceptos 
funrlamentales que sirven de punto de partida a toda. ciencia, que 
1mplican un principio supremo del cual dimanan y que sirven de 
comprobación a los demás ramos en- qúe se desenvuelven; prin
·cipio requerido por la noción de unidad que necesariamente de
be presidir a aquellas (54). 

Y comprendereis la importancia de esta labor, si recordais 
que la mentalidad humana se caracteriza en esta hora por sus ten
-dencias positivistas, y que teneis que sembrar ideas en la mente 
y en el corazón de la juventud universitaria, que es hoy aspiración 
y estudio para ser mañana, a su turno, acción y pensamiento di
rectriz. 

Enseñemos y proclamemos, pues, estos pr~ncipios permanen
tes, que ejercen decisiva influencia en la cultura de las ciencias 
jurídicas y sociales, como en la vida de los pueblos; en la Acade
mia, en la cátedra, en esas con,versaciones elevadas de la amistad 
entre el profesor y el alumno, y mañana, cuando sea una hermosa 
r:ealidad entre nosotros la extensión universitaria, oh! qué anchu
roso campo de acción se ofrecerá entonces a p-rofesores y estu
-diantes, armados caballeros de tan excelso ideal y entusiastas 
voceros de una buena causa ; y su voz podrá hacerse oír entonces 
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en la escuela secundaria, luego en los centros de instrucci6n ele
mental, para llegar después hasta el alma y el corazón del pueblo 
con sus gremios obreros, sus clases industriales, sus muchedum
bres descontentas y desorientadas que en vano buscan solución a. 
su destino; con su inmensa legión, en fin, de niños y adolescentes, 

de jóvenes y viejos, que trabajan, que luchan, que sufren bus~ 
~ando su pan de cada día y sedientos siempre de conocer la razón 
de su situación en la vida y de saber en qué consisten sus dere
chos. Así habremos rea1izado obra verdaderamente científica, mos

trádonos guardianes de la tradiéión veneranda de la Universi
dad de San Carlos y celosos de conservar el lema de su escudo. 
Y así podrá decirse de ella, que es siempre antigua y siempre 
nueva, que su enseñanza no está cristalizada, y mientras levanta 

" o 

cátedras a las ciencias, cualquiera que sean sus tendendas .in-
novadoras, los que trabajamos por su nombre y la amamos, po
dríamos decirnos, parodiando aquellas hermosas pa'Iabras de Bo
suet, con que Lerminier comenta el pensamiento científico de 
Leibnitz, que la justicia, nuestra común amiga, ha unido nuestras.¡ 
almas, y animadas del mismo deseo de hacer reinar las leyes so-', 
bre la tierra, contemplan juntas los principios eternos de donde· 
han emanado las nuestras; y si al'gún ligero vestigio de nuestras 

débiles distinciones aparece aún en aquel'la sencilla y clara vi
sión, adoran no obstante a Dios cqmo a la verdadera ley y jus
ticia. 

Repitamos, pues, siempre y en todas partes aquel gran con
cepto del derecho que expresaba el vate griego (S S) : "Júpiter 
abarcándolo todo con su mirada y comprendiéndolo todo con 
su pensamiento, impuso la ley a los hombres; a los peces y a los 
pájaros permite su ley devorarse en sus luchas, pero al hombre 
dióle la justicia que es mucho mejor"; concepto cuya idea repi

tiera Paulo más tarde, al decir el "Jus": Quod semper re qum 
ad bonum est" ( s6) ; porque la justicia no muere (S 7), porque 
la moral no perece, porque la verdad es eterna, como lo es Dios. 
su perenne fuente y porque a través de estas mutadones y 
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transformaciones profundas en la vida del pensamiento cien
tífico, a través de esas alternativas de vida o muerte moral por
que atraviesa la humanidad en la serie de los siglos, esa idea del 
derecho, señor Rector, señores Académicos y profesores, seño
res que me escucháis, esa idea del derecho, nacida de tan excelso 
orígen, ha de seguir su curso, inspirando las instituciones y le
yes, solucionando los problemas . de la vida social, vivificando 
siempre al, espíritu humano, como esas corrientes que bajan 
de lo más alto de la montaña, se deslizan por entre las quebra
das profundas, atraviesan los campos que les deben sus mieses 
y sus frutos ; cruzan las praderas sonri~ntes con el esma:lte de 
sus flores ; pasan más allá cercanas a las ~oradas de los hombres 
a quienes llaman con su rumor armonioso. Y el habitante de la 
comarca, bebe de ellas y la dá a sus hijos y a sus nietos, loando 
al agua, como aquel divino poeta de la edad media Francisco de 
:Asis: "hermana agua, - la dice, también, con la ingenua ex
presión de la alma nativa- utilísima, preciosa, casta, buena, don
de Dios" (58) ; y mientras así habla, vuelve el recuerdo y la mirada 
al lugar de donde viene, a su fuente, en la alta cumbre, nacida 
en una conjunción misteriosa de las nieves eternas con los rayos 
del sol. 
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